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^Caŝ  fundada en 1883) 
^iQVtS DE CUBAS, 5, MADRID 

Motores de gas pobre 
gáquina8 y calderas de vapor 

laoiones de electricidad, harinas, 
I8 3 riegos y otras industrias. 

Pérez Olea, médico 
ferniedades de las vías urinarias 

y genitales. 
I ÜLTA DIARIA DE 1 Á 3 Y DE 6 Á 8. 
I Avellanos, 1 duplicado, 1.° 

_r)ESDE MADRID. 

171 Consejo de ministros presidido por 
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tenidoen examinar todo lo que se re-
r,^ .//a campaña que se está haciendo 
¡̂ «jotívo de los supuestos tormentos 
'pilera. 
,étal manera perjudica al buen nom-

pela nación, lo que los calumniado-
iishan divulgado por el extranjero, 
jjo el Gobierno se ve en el caso de ape-
jjr á todos los medios conducentes á 
itóíánecer esa atmósfera que tanto daño 
¡os causa. 
lina de las razones más principales 

¡lie deciden al Gobierno á abrir las Cor
es en breve plazo, es la de llevar al Par-
oiiento esa cuestión, para que se dis-
Éy recaiga un acuerdo severo contra 

los que, llamándose representantes del 
j's, contribuyen á divulgar en desdoro 
lela patria las más abominables é iní-

patrañas. 
Por de pronto, se pondrán á discusión 
^suplicatorios que hay pendientes en 
Congreso y que ascienden á algunos 
iénares, cuyos procesos no solo se 
fieren á delitos políticos y de impren-
sino á delitos comunes. 
Este asunto ya lo suscitó el señor 
aura cuando ocupaba el poder y hubo 
añera de que las oposiciones entorpe-
íran la resolución de los dictámenes, 
edando definitivamente olvidado por 
te Gobierno, que ahora trata do exhu-

como uno de los medios conducen-
^ que ninguna responsabilidad que-
or exigir, haciendo que se cumplan 
teyes rigurosamente. 
|cía el señor Canalejas que el Cen

se ha dirigido á diferentes Parlá
is, pidiendo antecedentes sobre el 
dimiento que se emplea contra los 

lados y senadores que cometen ac-
tontra el honor de la patria, y la con-
•ción ha sido manifestar gran extra-
por la consalta, pues -cuando se 

í de delitos no debe haber dos cas-
fe ciudadanos. 

5tá contestación está muy en su lu-
1 no se ha tenido nunca en cuenta 
%aña, acusada siempre de intole-
ê. Las Cortes han venido denegando 
eterizaciones para procesar á sus 
Jbros cuando han cometido algún 
Jtoydo ahí los abusos que se lian 
ptido y se están cometiendo, porque 
Ĵ dose ciertos ciudadanos de la in-
^dad, cometen extralimitaciones que 
•wa suerte no se atreverían á reali-

(jj señor Canalejas ha explicado á los 
^distas el alcance de sus palabras 
Las el otro día, sobre la celebración 
Q^tings si no iba el Gobierno á las 

^ Ha dicho que sentó la hipótesis 
|lle las negociaciones pendientes con 
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N o Su . 
kw, rola cabeza y sonriendo rego-
^mente. 

i» ; U3fced al diablo!—rufí-ió el ma-

cabe. 
jmtáiidoge bruscamente. 

'JPor ^a ?el alern¿íii desapareció co-
' ensal 

rerdo mo. 
,ne usted la vivacidad de mí 

f H ^ Continuó Clutterbuck, — es 
S e ^ ^ ^ n era demasiado fuerte... 
fejo dsermía, Lavinia? Yo soy 

^ ofr01^0 algo rudo, que sólo 
^ftelT61' ^ usteci 1111 corazón que 
Wr laSta la muerte. ¿Quiere us-

Mohoso siendo mi mujer? 
;kfto trató de pasarle el brazo 

l ^ y SQ'̂ 61*0 ^ a se levantó viva-
acntT 0 flued^ mirando con una 

^amee|ln¡alíCi0sayt^iuIlñlllte• 
^ l ^ y mayor. Yo soy una 

li0míCÍlla y muy franca y viu" 
f l N i l l o Aretambi611 muy franco y 

^stÁ/SÍ' pue3' hablemos sin 
m - , cecl Viene por mí ó por mi 

11 tan sófpréndídó ¿6 

M ñ á ^ é o ] ? l i ^ n á aplazar su reu
nión por los inconvenientes que trae 
consigo el que cualquier diputado qui
siese averiguar lo que ha de permane
cer reservado; pero habiendo manifes-
taüo la prensa republicana que esto no 
puedo ser obstáculo, pues el Gobierno 
puede excusar toda respuesta sobre el 
particular, no hay inconveniente en rea-
uuüar las sesiones y estas comenzarán 
inmecliatamente después de celebrarse 
los escrutinios de las próximas eleccio
nes, JU Gobierno, pues, va á las Cortes 
para discutir con los partidos avanzados 
ciertas cuestiones que es necesario 
aclarar, y confiando en que las fuerzas 
vivas del país, las clases neutras y los 
partidos políticos españoles amantes de 
la Patria estarán á su lado. 

^ >T . MENCHETA. 
2 Noviembre. 
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La casa editorial del señor Núñez Sam-
per continúa publicando con gran éxito 
la importante obra El Cristianismo y sus 
Héroes, de la que hemos recibido los 
cuadernos 227 á 234, que contienen el 
martirologio y santoral romano de los 
días 15 á 28 de Diciembre. Yidas de San 
Ensebio, San Abdón, Beata María de los 
Angeles, San Lázaro, Santa Olimpiada, 
San Graciano, Nemesio, Beato Urbano 
Y, San Timoteo y Santa Maura, el Beato 
Pedro Canisio, la Venerable Oriaj Santo 
Tomás Apóstol, San Plavia no y otros. 

Fotograbados intercalados en el texto, 
como la Cartuja de Pavía, Nuestra Seño-
ra de la Guardia, Iglesia de la Santa 
Cruz en Coimbra, la Catedral de Milán, 
la Catedral de Mesina, la Catedral de Pa-
lermo. Catedral y Baptisterio de Parma 
é infinidad de monumentos, que hacen 
de ja obra una joya de arte. 

esta pregunta á quemarropa, que no su
po al pronto qué contestar; pero como 
hombre acostumbrado á vencer situacio
nes difíciles, no tardó en reponerse. 

—Por usted, y sólo por usted -repli
có—y aunque no tuviera usted un cénti
mo me sería lo mismo. 

— ¡Cuidado con lo que se dice! ¿No ha 
oído usted hablar de la quiebra del Ban
co de Agrá? 

- N o ; ¿por qué? 
—Porque todo cuanto yo poseía esta

ba depositado en esc Banco. 
Secundo golpe de sorpresa contra el 

vetemio; pero ahora lo pasó más rápi
damente. . 

— Lavinia —exc lamó con solemne 
acento -usted ha sido franca conmigo, y 
Alé mía que yo voy aserio con usted. 
Hace algún tiempo yo estaba casi en la 
miseria; entonces la hubiera querido a 
usted á la vez por su dinero y por su 
perfona. Afortunadamente hoy tengo 
nna modesta renta y muchas espéran
os de aumentarla. Usted d.ce que ha 
perdhlo su dinero; yo le digo que tengo 
S u t e para los dos Una sola palabra 
de usted y todo arreglado. 

-!¡Cómo! ¿Me quiere usted sin el di-
ñero. • 

•Claro qnesíl ¡Voto al chápiro!-gn-
f/ nutterbuck, enlazando de nuevo el 

Aunque el pla^o de las reclamaciones 
ha transcurrido con exceso, hace La 
Epoca este nuevo y último llamamiento, 
en obsequio á ¡os soldados. 

Si los interesados no reclamaran, de
volvería las cantidndes que tiene en de
pósito á la generosa donante, á fin de 
que lüs pueda dar la inversión que mejor 
estime. 
¿ El [citado colega ruega á los compa
ñeros den á este ílamamiento la mayor 
publicidad y nosotros lo hacemos muy 
gustosamente. 

Si algún soldado ú otra persona cual
quiera, supiese la residencia de los agra
ciados, rogamos nos lo participe ó lo ha
ga directamente al tantas veces citado 
periódico La Epoca, que tiene sus ofi
cinas en Madrid, Libertad, 18, Apartado 
número 101. 

Con ocasión de la pasada campaña de 
Melilla, organizó La Epoca, en los co
mienzos del año anterior, un concurso, 
acogiendo la noble iniciativa de una dis
tinguida dama, argentina de nacimiento, 
pero española de corazón. Nos referimos 
á la señora D.a Paula Florido de Lázaro. 

Tuvo esta dama la buena idea de que 
se organizara un concurso de cartas de 
soldados, con objeto de premiar aquellas 
que más se distinguieran por sus since
ros sentimientos patrióticos, y destinó á 
ello la suma de 10.000 pesetas, para dis
tribuirla en cien premios de á cien pe
setas. 

Los señores do Lázaro encargaron á 
La Epoca de la organización del con
curso, y aceptó con placer el encargo. 
Inmediatamente quedó organizado, y un 
Jurado, compuesto de ilustres persona
lidades, adjudicó los cien premios con 
verdadero acierto. 

No fué empresa fácil el trabajo, por
que se presentaron al concurso más de 
3.000 cartas; pero aún fué labor más difí
cil poder entregar los premios á los sol
dados agraciados. 

Al cabo de algún tiempo, gracias á es
cribir constantemente á los alcaldes de 
los pueblos, á los jefes de los cuerpos y 
á otras personas, pudo La Epoca lle
var casi á término la laboriosa empresa. 
Pero quedaron cuatro premios sin ser 
entregados, á pesar de todas las ímpro
bas gestiones hechas. Los soldados agra
ciados, y cuyo paradero no ha podido 
averiguarse, son los siguientes: 

Teodoro Mur Jaraba, soldado de la 
primera compañía del batallón de Caza-
doi-es de Mcrida, natural de La Muela 
(Zaragoza). 

Mónico Recio González, soldado de la 
tercera compañía, segundo batallón,- del 
regimiento del Rey, natural de Paredes 
(Toledo). 

Fernando Lorenzo, soldado de la cuar
ta compañía del batallón de Cazadores 
de Figuera^. Remitió sus cartas desde el 
Hospital militar de Burgos. 

Hermógenes... (se ignora el apellidó), 
hijo de Etelvina Muñiz, natural de Gijón 
(Ovied ), soldado del regimiento del | 
Príncipe, 

Rallye-Paper 
Como habíamos anunciado, parece ha

ber llegado á feliz término la organiza
ción de dicha fiesta, la que se celebrará 
el lunes 6. 

La reunión de los jinetes que hayan 
de tomar parte, tendrá lugar en las in
mediaciones del cuartel de San Pablo, á 
las dos y media de la tarde de dicho día, 
marchando una vez reunidos por la ca
rretera de Cardeñadijo, hasta pasar el 
kilómetro 6, donde estará el principio 
de la pista que se ha de recorrer en una 
distancia de 3 á 4 kilómetros. 

Al ganador del Rallye le será otorga
da una copa, recuerdo de la fiesta. 

Al llegar á la meta se servirá á los con
currentes un espléndido lunch. 

Las inscripciones pueden hacerse en 
el Cuarto de Estandartes del regimiento 
de España, hasta las diez de la noche 
del domingo, siendo el precio de la ma
trícula tres pesetas. 

Se ha recibido la idea con gran entu
siasmo entre los hípicos, calculándose 
que han de tomar parte de 35 á 40 jine
tes, esperándose que esta fiesta sea el 
comienzo de otras más importantes que 
fomenten la afición al caballo, «sport» 
que, muy ingrato en sus comienzos, lle
ga á apasionar según se va dominando 
con la práctica. 

¡Conque anímense los jinetes civiles y 
militares, pues se prepara una buena 
tarde! 

H. 

ral es destinado el intendente Sr. Aram-
buru, y como secretario de dicho orga
nismo el actual jefe del personal, señor 
Amorós, que están reputados como dos 
grandes capacidades intelectuales de su 
corporación y del Ejército. 

Son destinados en comisión al cuerpo 
de Intervención los cinco actuales inten
dentes de división más modernos, sien
do nombrado interventor general el mis
mo que hoy ocupa este puesto señor Pi-
tarch. Al empleo de intendente de divi
sión ascienden los cinco subintendentes 
más antiguos, ó sea, hasta D. Yicente Yi-
queira, inclusive, y en la escala de comi
sarios de primera clase queda haciendo 
el número 1 D. Atalo Castaña. 

El mismo día que se publiquen todas 
estas disposiciones se publicará tam
bién, probablemente, un|decreto, regu
lando el reingreso en Intendencia del 
personal que pasa ahora en comisión al 
Cuerpo interventor, en el que se dará 
una parte grande á la amortización, aun 
cuando en ello sufrirá algún perjuicio el 
cuerpo de Intendencia, y se dejará sólo 
el resto para el ascenso en las vacantes 
que se produzcan. 

Tales son las líneas generales de esta 
importante y esencial reforma. 

Un día de estos, pasado mañana, pro
bablemente, se publicarán los Reales de
cretos y Reales órdenes, dictados en 
cumplimiento del que aplicó la ley de 
Mayo de 1902, relativa á la división del 
cuerpo de Administración militar en 
cuerpo de Intendencia y cuerpo de In
tervención. 

El Diario Oficial en que tales disposi
ciones legislativas so publiquen prome
te ser extensísimo, por el número y di
mensiones de aquéllas. Se publicarán 
los decretos de destino de intendentes, 
unos al cuerpo de Intendencia, otros al 
da Intervención, en comisión, por sel
los más modernos de su escala, y tener 
que cubrir las vacantes que en el cuerpo 
Interventor hay, y los decretos de ascen
sos de subintendentes de la escala gene
ral del actual Cuerpo administrativo á 
quienes corresponde el empleo inmedia
to por quedar vacantes en las escalas su
periores. 

Además do estos decretos, se publica
rán también, simultánea mente, los ascen
sos en el cuerpo de Intendencia, que el 
mes pasado han dejado de publicarse 
por estar el Cuerpo en organización, y 
que serán algo más numerosos por las 
vacantes que producen momentánea
mente, sin perjuicio de las ulteriores 
contravacantes, los destinos en comisión 
al cuerpo do Intervención, cuya planti
lla, como se recordará, no llego á cubrir
se en su totalidad. 

En la Intendencia de Madrid, según 
rumores que llegan á nosotros, queda de 
intendente el señor Moreno, que lo es 
en la actualidad. A la Intendencia' geno-

Ayer, á las seis de la tarde, celebró 
esta importante corporación junta ge
neral para la renovación de cargos. 

Después del escrutinio quedó consti
tuida la Junta en la siguiente forma: 

Presidente, D. José Fournier. 
Vicepresidente, I>. Teodoro Fernández 

de Cuevas. 
Secretario, D. Paulino Fernández Mar-

tos. 
Tesorero, D. Agustín R. Yanguas. 
Contador, D. Rafael Mejorada. 
Vocales, D. Isidro González Alberú, 

D. Tirso Vicuña, D. Marciano Zurita y 
D. Eugenio Sáenz de San Pedro y Alba-
rellos. 

Nuestra enhorabuena á los nuevos se
ñores de la Junta. 

España a 
EL TEXTO DEL T i l ATAD O DE 1904 

Le Petit Journal publica, con la firma 
de Gastón Routier, un resumen de los 
quince artículos del Tratado secreto 
franco-español. A continuación lo trans
cribimos íntegramente. 

«Artículo 1.° España se adhiere al 
convenio franco-inglés de 1904 en las si
guientes condiciones: 

»Artículo 2.° Se reconoce á España 
dos zonas de influencia en Marruecos: 
una al Norte y otra al Sur. La zona Nor
te está explícitamente delimitada. Se ex
tiende desde el Muluya al Luccus; que
dan fuera de sus límites Unzan, Fez y 
Tazza, que corresponden á Francia. En 
esta zona se reconocen á España los mis
mos derechos y la misma acción conce
didos á Francia en el segundo párrafo 
del art. 2.° del Tratado franco-inglés; 
pero se añade que, teniendo en cuenta 
las dificultades del momento, España 
conviene en no ejercer su acción sino 
después de ponerse do acuerdo con 
Francia en el primer período del conve
nio, que no podrá exceder de quince 
años, á contar desde el día de la firma. 

»Por su parte, Francia, decidida á res-
potar los derechos é intereses reconoci
dos á España, le dará siempre cuenta de 
su acción cerca del Majzen en lo que 
concierne á la zona española. 
r »E1 artículo 3.° delimita la zona Sur, 
que comprende la costa al Sur del Sus 
con hinterland bien precisado enfrente 
de las islas Canarias hasta los territorios 
que sirven de límites occidentales á Ma
rruecos. Se estipula que las posesiones 
españolas de Río de Oro comienzan don
de Marruecos acaba, y España es reco
nocida por sus fronteras como vecina 
del Sudoeste de Marruecos. 

»So consagra un artículo especial á 
Ifni, reconociendo á España el derecho 
de establecerse con plena soberanía en 
el territorio cuyo hinterland, delimitado 

- ¡Qué mala costumbre es esa de los 
votos y los juramentos!—dijo la viuda. 
Ahora que ya tengo derecho le voy á 
echar un sermón á propósito de eso. 

- Todos los sermones que sea menes
ter, mientras esos ojos me estén miran
do así. 

—Pues bien, Toby. Si quiere usted 
ser mi marido es menester que sea us
ted muy bueno. En primer término, que 
deje en absoluto el billar. 

—¡El billar! El caso es que para mi re
presenta una rentita de tres ó cuatro l i 
bras por semana. 

—No importa. N i billar, ni cartas, ni 
apuestas en las carreras. Es necesario 
que Toby se porte en adelante como co
rresponde á un distinguido militar. 

—Eso estaría muy bien; poro si dejo 
eso, que hoy por hoy es mi profesión, 
¿de qué ha de vivir un militar distingui
do, y sobre todo la mujer de ese militar 
distinguido? 

—Ya nos arreglaremos, amigo mío— 
contestó ella con una maligna sonrisa.— 
He dicho antes que toda mi fortuna es
taba depositada en el Banco de Agrá. 

—¡Razón de más! 
, Es que no he dicho que la retiré an

tes de la quiebra. Querido Toby, ha sido 
una crueldad intentar esta prueba, lo re
conozco; pero no he podido resistir la 
tentación. Toby tendrá lodo-ol dinero 
qüo necesita sin néce'sldad de récutrlr 

al juego; vivirá tranquilamonto, contará 
sus guerras y sus viajes y hará lo que le 
plazca sin que nadie se lo estorbe. 

—¡Bendita sea esa boca!—exclamó con 
verdadero fervor el bohemio, inclinán
dose para abrazar á Lavinia y no pu-
diendo contener una lágrima al verse 
arribar á puerto después de las tempes
tades de la vida. 

—Ni billar, n i cartas, sin embargo, por 
espacio de tres meses. Voy á pasar una 
temporada en el Hampshire, con unas 
primas que están en el campo, y duran
te ese tiempo no me ha de ver usted, 
aunque sí consiento en que me escriba. 
Si al volver me da usted palabra de ho
nor de que ha renunciado á sus malas 
costumbres, eutonees... 

—¿Entonces?... 
—Deje usted que llegue y lo verá. Y 

ahora no sigo aquí n i un minuto más. 
¿Qué van á decir mis convidados? 

Y se fué, viva y ligera como una avis
pa, mientras el mayor permanecía como 
arrobado, sintiéndose mejor de lo que 
había sido desde que al embarcarse pa
ra las Indias recibiera el último abrazo 
de su madre. 

Como todo en el mundo ha de tener 
fin, también lo tuvo el baile de mistress 
Scully. Cuando los últimos invitados sa
lían, estaba amaneciendo. 
•••—Diga usted, mayor decírivon Bantn 

iéfáétt éftóáJMa míeíifrafe bajíibfin Üt 

cuidadosamente, es reconocido como te
rritorio separado, perteneciente á Espa
ña en toda propiedad, en medio de su 
zona de influencia. 

»Para evitar errores de interpretación, 
acompañan al Tratado de 1904 dos ma
pas: uno de la zona Norte y otro de la 
zona Sur, señalándose ambas con tinta 
roja. 

"En otro artículo, España se impone 
la prohibición de enajenar ó ceder en 
cualquier forma el todo ó parte de sus 
dos zonas de influencia. El Tratado dice 
expresamente que las dos zonas consti-

1 tuyen desde la firma la esfera de acción 
de España. 

»E1 artículo siguiente prevé el caso en 
que la soberanía del sultán no pueda 
subsistir, bien por debilidad del Majzen, 
bien por su impotencia para asegurar el 
orden. En tal caso, declaran España y 
Francia que podrán ejercer libremente 
su acción en sus regiones respectivas. 

»Queda convenido que mientras dure 
el estado político del momento en que 
se firma el Tratado, los trabajos de 
obras públicas, caminos y ferrocarriles 
serán ejecutados por Sociedades que 
podrán constituir los españoles y los 
franceses. Igualmente para la explota
ción de minas y canteras. 

»La moneda española debe conservar 
su fuerza liberatoria en todo Marruecos. 

»Esta estipulación—dice el articulista 
—fué luego sancionada por el Acta de 
Algeciras, pero aniquilada por el agio 
de la moneda hassani. 

»Tal es el famoso Tratado secreto de 
1904, que asociaba á Francia y España, 
en los límites do sus esferas de acción, á 
la obra de civilizar y abrir Marruecos al 
comercio y al progreso. 

»E1 alcance del tratado fué aún confir
mado en Septiembre de 1905 por un 
cambio de largas notas oficiales entre el 
señor Montero Ríos y M. Julio Cambon. 
Era momentos antes de la Conferencia 
de Algeciras, y los dos Gobiernos esti
pulaban un tratamiento de igualdad pa
ra Francia y España, tanto en la organi
zación de la Policía de puertos, como en 
la represión del contrabando, grandes 
obras públicas y apertura de escuelas. 
Se dice textualmente en estas notas que 
Francia y España se comprometen á 
prestarse recíprocamente amigable con
curso para la solución de todos los asun
tos marroquíes. 

»En fin, en Mayo de 1907, después de 
la visita del rey de Inglaterra á D. Al
fonso X I I I en Cartagena, se firmó un 
tratado entre Francia, Inglaterra y Es
paña, por el cual se comprometían las 
tres potencias solemnemente á mante
ner el «statu quo» territorial en sus po
sesiones respectivas, situadas en las cos
tas de Europa y Africa que bañan el Me
diterráneo y el Atlántico, y á no hacer 
jamás cesión alguna sin acuerdo previo 
y asentimiento de las tres. 

»Puedo—sigue diciendo Gastón Rou
tier—garantizar la exactitud de estas in
formaciones. Gracias al presente resu
men, la opinión pública se verá en apti
tud de juzgar el valor de los derechos 
que hemos reconocido á España en Ma
rruecos. 

»Alemania no nos ha dado Marruecos 
porque no le pertenecía: nos ha vendido 
á enorme precio su renunciación á ejer
citar pretendidos derechos políticos so
bro aquel país. Esto es todo. 

»Nos falta ahora obtener la adhesión 
de los signatarios de Algeciras á nuestro 
protectorado en Marruecos.- La primera 
potencia con quien debemos tratar es 
nuestra amiga y asociada España. La 
pediremos que participe de nuestros sa
crificios y especialmente que nos deje 
libre la circulación entre Tánger y Fez 
y nos demuestre su amistad; pero no 
podemos hacerlo sino con un lenguaje 
de lealtad, de franqueza, de verdadero 
afecto; no de embrollos, argucias y ame
nazas. Esto sería indigno de Francia». 

' 8 e s 

El partido republicano de esta capital 
advierte á sus correligionarios que se 
presentan candidatos a concejales, por 
el tercer distrito D. Francisco Pascual, 

escalera. ¿Le parece á usted convenien
te enviar al diablo á un hombre como 
yo? Lo advierto á usted que eso me ha 
ofendido mucho. 

—Perdón, amigo mío—repuso Clut
terbuck, estrechándole efusivamente la 
mano.—Por todo el oro del mundo no 
quisiera haberle dado ese disgusto; pero 
¡qué diantre! -si alguna vez llego yo á 
entrar en una habitación en que esté us
ted pidiendo su mano á una mujer, le 
permito á usted apostrofarme con las 
palabras más violentas y dichas en ale
mán que, aunque signifiquen lo mismo, 
suenen peor. 

—¿Pero qué? ¿Ha pedido usted su ma
no?—preguntó el germano, olvidando 
instantáneamente su resentimiento. 

- S í . 
—¿Y ella la ha concedido? 
—Sí. 
—¡Magnífico! ¡Magnífico! Eso merece 

que lo celebremos bebiéndonos algunos 
vasos por el futuro matrimonio. 

—Ya lo haremos; pero por de pronto 
vámonos á dormir... Sí, señor; es una 
mujer que vale mucho y además juega 
al «whist» de una manera portentosa. 

Y después de este singular elogio dió 
las buenas noches á su amigo y se retiró 
á su cuarto. 

socialista, y por el quinto D. Isidro Gar
cía Terradillos, republicano, y espera 
que todos cumplan con su deber, votan
do y apoyando con energía a dichos can
didatos. 

« 
» » 

Se ha solicitado permiso del señor go
bernador por la Agrupación socialista, 
para celebrar un nieeting electoral el 
próximo domingo en el barrio de Vi-
llatoro. 

Con el mismo objeto celebrara la mis
ma Agrupación otros dos ••meehngs el 
viernes y sábado de la próxima semana 
en locales de las calles de San Gil y Fer
nán-González. 

EN LA CAPITANÍA GENERAL 
Ha sido recibida por el excelentísimo 

señor capitán general la comisión b i l 
baína portadora del mensaje de honor 
en que aquel pueblo expresa su agrade
cimiento al ejército, que en los últimos 
conflictos mantuvo el orden y devolvió 
la tranquilidad á dicha villa. 

El señor Aguilar, en nombre de aque
llos cuerpos del ejército, significó a la 
comisión la profunda gratitud y especial 
satisfacción que el acto le proporciona
ba, y después de cambiar expresivas fra
ses de afecto, quedó en ver de encontrar, 
como aquellos deseaban, la forma en. 
que pudiera cristalizarse el reconoci
miento de aquella villa. 

Los comisionados salieron altamente 
satisfechos de las deferencias y atencio
nes de que fueron objeto en la Capita
nía general. 

• * 

He aquí ahora el mensaje: 
«Excmo. Sr. Capitán general de la 6.a 

región. 

«Excmo. Sr. 
Esta comisión, que por delegación re

presenta al pueblo de Bilbao, viene hoy 
ante V. E. para hacer entrega de este 
Mensaje, que encierra la gratitud ;de un 
pueblo al Ejército, que le devolvió la paz 
y normalidad que su vida forzosamente 
reclama. 

Prueba expresiva de su reconocimien
to es el resultado de una suscripción, 
cubierta por las clases sociales y popu
lares de dicha villa, y al hacer entrega de 
este documento, solicitamos de V. E. nos 
indique cuál pudiera ser la aplicación ó 
inversión de aquel resultado, al efecto 
de que los cuerpos del Ejército y simi
lares que con abnegación garantizaron 
la ley y devolvieron la tranquilidad á la 
villa, reciban un homenaje de honor 
como pálido testimonio de un pueblo 
reconocido. 

Burgos á 3 de Noviembre de 1911, 
EXCMO. SR. 

Ignacio de Ruarte.—Miguel Loredo.— 
José Mari:t Vivancos.—José María Zal-
dumbide.» 

En estos días se ha representado en 
nuestro coliseo el clásico D. Juan Te
norio. 

La interpretación ha dejado bastante 
quo desear, y la presentación no ha sido 
la que se nos anunciaba, así es que el 
público, muy sensato, no aplaudió lo su
ficiente, pero tampoco protestó. Y á otra 
cosa. 

Anoche se verificó el estreno de la co
media en tres actos, original de los her
manos Quintero, titulada El Centenario, 
quo, como casi todas las producciones de 
estos autores, es de corte andaluz y estu
diada en la naturaleza. Hay en ella faci
lidad de diálogo, chistes espontáneos y 
notable conocimiento del público. Esto 
no impide que algunas escenas se hagan 
un poco pesadas. 

Papá Juan y sus niños,!).* Mar dala 
y D. Evaristo, viven dichosos y tranqui
los. , 

Papá Juan va á cumplir los cien años 
y quiere que su numerosa familia se re-
una en ese día, que toda clase de parien
tes acuda á la fiesta de su centenario, y 

XV 

EN LA TABERNA DEL GALLO Y EL CUCLILLO 

El cometido de Tomás Dimsdale, no 
carecía ciertamente de trabajo. Además 
del que prestaba en la oficina se veía 
obligado á pasarse muchas horas en los 
muelles, vigilando la carga y descarga de 
los barcos de la firma. Esto, después de 
todo, era lo que más le agradaba, porque 
le libraba algunos ratos del sombrío en
cierro de la oficina y le permitía respi
rar el aire libre en la ribera del Támesis. 

Cierta mañana, hallándose en el puer
to, vió llegar y echar el ancla al famoso 
«Aguila Negra , que ya conocen nues
tros lectores, y que volvía una vez más 
con un poderoso cargamento. 

La franqueza y cordialidad de Tom 
habían sido muy del agrado del viejo 
Miggs, que, por consiguiente, recibió 
con las mayores muestras de amistad al 
joven socio de la casa Girdlestone cuan
do le víó subir á bordo. 

—Que me retuerzan el pescuezo—fué 
su saludo—si no está usted cada día más 
fuerte y más saludable. Bien se conoce 
que no ha pasado usted por Fernando 
Póo y que sus pulmones no han respira
do las nieblas del Gabón. 

-Usted tampoco está mal del todo. 


